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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE LLUBÍ

309 Anuncio devolución garantia defintiva del contracto de obras "Rebalitación Sa Farinera"

Devolución garantía definitva del contrato de obras "Rehabilitación Sa Farinera" Centro socio cultural de Llubí.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de diciembre 2018, aprobó el siguiente acuerdo:

Vista la instancia de día 03 de diciembre de 2018 (NRE 2.431) de Pep Perelló Ramis solicitando la devolución de la garantía definitiva por
importe de 8,921,93 euros (constituida día 20 de febrero de 2017) por el contrato de obras " rehabilitación Sa Farinera "Centro socio cultural
de Llubí.

Vista el informe favorable del director de la obra Sr. Tomás Montis Sastre por el retorno de la garantía.

De acuerdo con ello, Y según las disposiciones legales, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local la adopción del presente ACUERDO:

.- Devolver el aval bancario al Sr. Pep Perelló Ramis, con DNI 43,141,672 C, por el contrato de obras "REHABILITACIÓN DELPrimero
CENTRO SOCIOCULTURAL SA FARINERA 1A FASE"

.- Notificar dicho acuerdo al interesado.Segundo

No obstante, la Junta de Gobierno resolverá.

 

Llubí, 04 de diciembre de 2018.

La Alcaldesa,
Magdalena Perelló Frontera
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